
1

Derechos del niño
en EGIPTO

Derechos del niño
en EGIPTO



2



Derechos del niño 
en EGIPTO



La meta de los informes alternativos de la Organización Mundial Contra la
Tortura (OMCT) es prevenir la tortura

En sus informes relativos a los derechos del niño, la OMCT pretende analizar la legislación na-
cional en relación con los compromisos internacionales contraídos por los estados partes de
la Convención sobre los Derechos del Niño. Las misiones en las medidas de protección o fal-
los en las garantías jurídicas favorecen las violaciones, incluyendo las más graves tales como
la tortura, la desaparición forzosa o la ejecución sumaria. 

En otras palabras, el objetivo perseguido por estos informes es poner de relieve las lagunas
de una legislación que a menudo, sin pretenderlo, contribuye a que se cometan los abusos
más graves en contra de los niños. 

Siempre y cuando se puede, el análisis jurídico queda corroborado por los Ilamados urgentes
de la OMCT relativos a la tortura de niños. Estas intervenciones urgentes (la OMCT recibe a
diario solicitudes de acciones para casos graves de violencia perpetrada contra menores) sir-
ven de base a nuestra labor.

Los informes de la OMCT no se limitan a un análisis jurídico sino que exponen, además de
los Ilamados urgentes, otro aspecto de nuestra estrategia para acabar con la tortura. Estos
informes concluyen con unas recomendaciones que apuntan a cuantas reformas jurídicas re-
sulten susceptibles de reducir la frecuencia de la tortura de niños. 

Los informes son sometidos al Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas que
los utiliza para analizar de que manera un país cumple con sus compromisos internacionales
con respecto a los niños. Sus recomendaciones sobre la tortura, extraídas de los informes de
la OMCT, expiden un mensaje claro de la comunidad internacional sobre la necesidad de una
acción para acabar con los graves abusos cuyas victimas son los niños.
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El 6 de julio de 1990, Egipto ratificó la
Convención sobre los derechos del niño, la
cual entró en vigencia el 2 de septiembre de
1990.

Egipto igualmente hace parte de otros ins-
trumentos internacionales relativos a los de-
rechos humanos que condenan la práctica de
la tortura y los malos tratos de los niños, en
particular. Egipto es Estado parte del Pacto
internacional de derechos civiles y políticos
y de la Convención contra la tortura y otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes.

La Organización mundial contra la tortura
(OMCT), aprueba los esfuerzos hechos por
Egipto tanto a nivel legislativo como insti-
tucional desde la entrega de su informe 
inicial, para poder llevar a cabo las obliga-
ciones contraídas bajo la Convención sobre
los derechos del niño (en adelante llamada
la Convención). La OMCT saluda de manera
particular la adopción, en 1996, del Código
del niño.

Sin embargo, la OMCT señala que ciertas
medidas legislativas e institucionales, que
al parecer están en conformidad con la
Convención, son insuficientes o representan
un obstáculo para la efectiva protección de
los derechos del niño, tal como está previsto
en la misma Convención.

La OMCT deplora igualmente que las au-
toridades no hayan mencionado importantes
informaciones concernientes a los derechos
y al bienestar del niño, particularmente los
efectos del Estado de Emergencia sobre los
derechos del niño, las consecuencias del 
terrorismo, el derecho de recurso concedido
a los niños víctimas de tortura, los medios
puestos en marcha para asegurar la rehabi-
litación, y las penas aplicadas a los policías
o agentes del Estado culpables de graves
violaciones contra los niños.

Desde su institución, en octubre de 1981, el
Estado de Emergencia ha sido prolongado
cada vez que ha sido debatido por la
Asamblea del Pueblo. El Estado de
Emergencia ha sido extendido en 9 ocasio-

Observaciones preliminares
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nes durante un periodo de 19 años y fue pro-
longado por otros tres años en febrero de
2000. Según la Organización Egipcia para
los derechos humanos (en adelante deno-
minada EOHR), organización miembro 
de la red SOS-TORTURA, la institución 
del Estado de Emergencia está asociada a
un clima no democrático contrario a los de-
rechos humanos, como resultado de los 
amplios y excepcionales poderes concedi-
dos a la autoridad ejecutiva. La experiencia
y la práctica muestran que esos poderes han
sido utilizados para socavar algunos dere-
chos y libertades fundamentales de los ciu-
dadanos, los cuales a la vez son garantizados
tanto por la Constitución como por las
Convenciones Internacionales sobre dere-
chos humanos ratificadas por Egipto. Entre
los derechos perjudicados, los más impor-
tantes son el derecho a la vida y a la segu-
ridad individual, el derecho a la libertad 
de opinión, el derecho a la libertad de ex-
presión, el derecho a reunirse pacíficamente
y el derecho a un juicio justo.1

Como dice el Comité contra la tortura en sus
observaciones finales, el Estado de
Emergencia, actualmente en vigor, “parece
haber creado una cultura de violencia entre
ciertos elementos de la policía y la fuerzas
de seguridad”.2 La OMCT teme las conse-
cuencias que esta cultura de la violencia
pueda tener sobre los niños.

En razón de la oposición islámica, a la cual
estuvo enfrentado el gobierno, entre 1992 y
1993, este último ha impuesto una política
muy represiva de arrestos y ejecuciones. Los
ataques lanzados por los grupos de oposición
islámica contra los turistas se han 
intensificado en los años recientes. Las 
autoridades tienen ahora como objetivo
igualmente a los islamistas moderados y
como resultado de ello, muchos líderes de
grupos islamistas han sido arrestados y/o
ejecutados. Esta política represiva ha dado
origen a la cada vez mayor participación
descontrolada de jóvenes en las actividades
terroristas. Así, un “adolescente” figura en-
tre los 30 hombres comparecientes ante 
la justicia, en noviembre de 1997, por su
pertenencia al grupo armado al-Gama’a al-
Islamiya.3

1 - Publicación de prensa para la EOHR, del 27 de enero del
2000.

2 - Observaciones finales del Comité contra la tortura, A/54/44
206

3 - Brett, R. And McCallin, M., “Children: The Invisible
Soldiers”, segunda edición, Radda Barnen, Estocolmo,
1998, p. 236 en www.child-soldiers.org 10



2.1 La no-discriminación

La OMCT recuerda que la Convención es
aplicable a todo niño que se encuentra bajo
la jurisdicción del Estado, bien sea nacido
en el país o en el extranjero. Esto concierne
a los visitantes, los refugiados y cualquier
otro niño que se encuentre en el interior de
las fronteras del Estado, aún sea clandes-
tino. La aplicación de la Convención no
puede, en ningún caso, estar limitada sólo
a los niños egipcios, como lo sugiere el in-
forme, que estipula que: “Las disposiciones
del Código del niño se aplican al niño egip-
cio menor de 18 años”.4

El derecho egipcio estipula que la edad le-
gal de matrimonio es de 16 años para las ni-
ñas y 18 años para los niños. Las diferencias
de edad previstas en el derecho llevan a los
varones a terminar sus estudios a los 18
años, mientras que las niñas pueden aban-
donar la educación más temprano, lo que
implica que su educación está considerada
como de segunda importancia. Este punto ya
había sido señalado durante las discusiones
acerca del primer informe presentado por
Egipto, y la OMCT deplora que estas dis-

posiciones no hayan sido modificadas hasta
ahora.5

Además, a pesar del hecho de que la ley es-
tipula que la edad legal de matrimonio es de
16 años para las niñas y de 18 años para los
niños, los matrimonios precoces de niñas
continúan siendo una práctica muy difun-
dida. En efecto, un estudio realizado por el
Ministerio de Salud del Alto Egipto ha re-
velado que el 44% de mujeres rurales que
se casaron entre 1989 y 1993 tenían menos
de 16 años en el momento de su matrimo-
nio.6

II. Observaciones generales

4 - CDN/65/Add.9 par. 52.
5 - En sus recomendaciones, el Comité insiste sobre el hecho

que el principio de no – discriminación, como lo dispone
el artículo 2 de la Convención, debe ser rigurosamente
aplicado. Esto debería ayudar a eliminar la discriminación
practicada sobre ciertos grupos de niños, en particular so-
bre las niñas y niños provenientes de las zonas rurales. En
lo que concierne al hecho, mencionado en el informe, de
la alfabetización y de la inscripción en los establecimientos
escolares, el Estado podría responder de manera adecuada
a los obstáculos a que enfrentan las niñas, con el fin de que
ellas puedan disfrutar de su derecho de ir a la escuela;
mayores medidas podrían ayudar a sensibilizar a los
padres, buscando corregir estas desventajas.

6 - Laila Shukry Al-Hamamsy, “Matrimonio temprano y re-
producción en dos pueblos egipcios”, citado en : OMCT
“Violencia contra la mujer: un informe”, p.129
La Convención acepta implícitamente una diferencia de
roles en la sociedad, entre hombres y mujeres. Los prob-
lemas surgen cuando una diferencia de roles marca igual-
mente el inicio de la discriminación. Una cosa es cierta:
las niñas deberían tener las mismas oportunidades que los
niños en la educación. En ese sentido, la invocación de sus
futuros roles de esposas y madres es insuficiente a este re-
specto. M. Hammarberg, Informe analítico de la 66a re-
unión: Egipto. 28/01/93.CRC/C/SR.6611



Por otra parte, la OMCT esta preocupada por
la discriminación que se práctica contra los
niños más vulnerables, como los niños con
discapacidad, los niños de la calle, los ni-
ños refugiados y los niños en conflicto con
la ley.

Los niños con discapacidad

En cuanto a los niños con discapacidad, la
OMCT está preocupada por la estipulacio-
nes del artículo 99 del Código del niño. En
efecto, una traducción no oficial de ese ar-
tículo revela que un niño está expuesto a la
delincuencia si está afectado por problemas
mentales o psicológicos y si se puede pro-
bar, conforme a los procedimientos y las 
situaciones estipuladas por la ley, que ha
perdido parcialmente o en su totalidad su
aptitud para comprender o para escoger, de
una manera tal que constituya una amenaza
para su propia seguridad o para la de otros.
En ese caso, debe ser llevado a un hospital
especializado, conforme a los procedi-
mientos legales. La OMCT está preocupada
por el hecho de que las necesidades de los
niños con discapacidades, estén tratadas
dentro de la sección sobre la Justicia juve-
nil del código del niño, y que las medidas
previstas se dirijan más hacia la privación

de libertad en detrimento de una protección
especial. La OMCT recomienda que las au-
toridades egipcias abroguen esa disposición
con el fin de excluír el estatus de discapa-
cidad de la categoría de crimen potencial.

Los niños de la calle

La OMCT está preocupada porque, en tér-
minos del artículo 96 del Código del niño,
un menor puede ser considerado delin-
cuente si vive en la calle o en lugares no
adecuados para vivir y/o si recoge cigarri-
llos u otro tipo de basura en la calle.

La OMCT está profundamente preocupada
por la discriminación que hace la ley con-
tra los grupos social y económicamente 
desfavorecidos, tales como los niños que vi-
ven y/o trabajan en la calle, lo cual incre-
menta el riesgo de arrestos arbitrarios y de
abusos. La OMCT recomienda que el
Comité presione al Estado egipcio para re-
visar su legislación sobre ese punto, para
que promueva medidas más adecuadas que
las medidas judiciales, con el fin de integrar
a los niños de la calle, por ejemplo la cre-
ación de refugios, y para que realice pro-
gramas que aborden las causas del
problema.
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Los niños refugiados

En su informe, el Estado afirma en el pará-
grafo 186 que la situación de los niños 
refugiados y su rehabilitación física y psi-
cológica así como su reinserción social, no
son consideradas como un problema prio-
ritario, por lo que la OMCT desea subrayar
que, en lo que concierne a los datos reco-
gidos por el HCR, cerca de 2000 niños 
refugiados se encuentran bajo la jurisdicción
del Estado egipcio.7 En ese sentido, la
OMCT desea recibir informaciones sobre la
situación de los solicitantes de asilo y en
particular sobre los niños refugiados.

Otras posibles formas de discriminación se
presentan en las restricciones impuestas en
el momento de registrar los nacimientos. En
efecto, el artículo 22 del Código del niño
dispone que el personal del Estado civil no
deberá mencionar el apellido del padre o de
la madre, o el de los dos a la vez, aunque se
solicite hacerlo, en los siguientes casos:

a) Si los padres provienen del maharem,8

b) Si la madre está casada y el hijo no es de
su marido, el apellido de la primera no
debe ser mencionado.

Una orden administrativa determina las in-
formaciones que se deben proporcionar en
el certificado de nacimiento en los dos ca-
sos arriba mencionados.

La OMCT recomienda que el Comité solicite
al Estado egipcio la entrega de mayor in-
formación sobre las razones que motivan
esas restricciones, teniendo en cuenta las
consecuencias discriminatorias que éstas
pueden tener sobre el niño.

2.2  La mutilación genital feme-
nina (MGF)

La práctica de la mutilación genital feme-
nina tiene un efecto desastroso sobre el es-
tado de salud de la niña o de la joven, tanto
en el momento de la mutilación como en la
vida futura. Además de los riesgos de he-
morragia mortal, existen igualmente los ries-
gos de tétanos o de septicemia debidos a la
utilización de instrumentos muy rudimen-
tarios. Además, los órganos conexos pueden
igualmente resultar afectados, debido a la
agitación de la niña durante el proceso. La

7 - Refugees and Others of Concern to UNHCR, 1999
Statistical Overview, Table III.1

8 - Familias cuyos miembros tienen la prohibición de casarse
entre ellos.13



De acuerdo con el artículo 2 del Código del
niño, un niño es una persona que no ha 
alcanzado la edad de 18 años cumplidos, 
siguiendo el calendario gregoriano. Aún si
la OMCT aprueba la conformidad de esta
definición referente al niño, con aquella de

práctica de la mutilación genital femenina
constituye una violación del derecho del
niño a “tener el mejor estado de salud po-
sible”, como lo estipula el artículo 24 (1) y
pasa por alto la sección (3) que busca abo-
lir las prácticas tradicionales que sean per-
judiciales para la salud de los niños.

El 28 de diciembre de 1998, el Consejo de
Estado, que representa a la más alta ins-
tancia administrativa en Egipto, sostuvo la
interdicción impuesta por el Ministerio de
salud sobre la MGF, apelando al recurso de
una instancia inferior contra la decisión del
Ministerio de salud. La Corte juzgó que “la
circuncisión de las niñas no es un derecho
individual bajo la ley Islámica porque el
Corán no lo autoriza, ni el Sunna […]; es ile-
gal para todo el mundo efectuar esas cir-
cuncisiones, aunque la niña o los padres
estén de acuerdo”.9

Sin embargo, la realidad es otra. En efecto,
un estudio realizado en 1996 a nivel 
nacional, ha revelado que el 97% de las 
mujeres egipcias casadas que están entre los
15 y los 49 años, han sufrido la mutilación
genital.10 Por otra parte, según la
Organización Mundial de la Salud, el 80%
de la población femenina es víctima de la
MGF.11

La OMCT recomienda reforzar efectiva-
mente las disposiciones existentes y ase-
gurar que los responsables de esos actos
sean sancionados de acuerdo con la ley 
y que se establezcan medidas preventivas
como cursos de prevención y campañas edu-
cativas de concientización.

III. Definición de “niño”

9 - Human Rights Watch World Report 1999, Human Rights
Developments in Egypt, sitio internet de HRW: “cir-
cumcision of girls is not an individual right under Islamic
law because there is nothing in the Koran which authorises
it and nothing in the Sunna […] henceforth, it is illegal for
anyone to carry out circumcision operations, even if the girl
or her parents agree to it”.

10 - World Health Organization, “Female Genital
Mutilation: Information Pack”, sitio Internet de la OMS.

11 - Organización Mundial de la Salud, “Female Genitale
Mutilation: Information Pack”, sitio Internet de la OMS. 14



la Convención, es necesario resaltar que, a
pesar de todo, permanecen algunas dife-
rencias, en particular en lo que concierne a
la edad mínima requerida para el matrimo-
nio (ver 2.1).

La plena responsabilidad penal comienza a
los 18 años. Sin embargo, para los niños a
partir de los 7 años de edad, el Código prevé
una clasificación por rango de edad que es-
tablece una correlación, de una parte entre
la responsabilidad penal y la sanción, y de
otra parte la edad del niño (ver 5.1).

En su informe, el Estado parece contrade-
cirse cuando trata de la autoridad parental.
En efecto, en el artículo 47 se establece que
un niño menor de 18 años está sometido a
las disposiciones del Acta nº 118 referente
a la autoridad parental, mientras que en el
artículo 73 se define al niño como una per-
sona que no ha alcanzado su mayoría (21
años). La OMCT desea recibir informacio-
nes sobre la edad efectiva de la mayoría de
edad en lo que respecta a la autoridad pa-
rental.

4.1  La prohibición de torturar

El Comité, en varias ocasiones, subrayó que
los Estados partes debían tomar en cuenta
en su legislación las implicaciones del ar-
tículo 37(a) de la Convención en relación
con la definición de la tortura, tal como lo 
estipula el artículo 1 de la Convención con-
tra la tortura y otras penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes.12 Además, el
Comité en su examen de los informes re-

mitidos por los Estados partes, anunció que
considera las reglas y los principios direc-
tores de la Naciones Unidas relativos a la
justicia para niños como las normas deta-
lladas pertinentes para la puesta en práctica

12 - El artículo 1 de la Convención contra la tortura define la
tortura como: “[...] todo acto por el cual se inflija inten-
cionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves,
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o
de un tercero información o una confesión, de castigarla
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a
otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean
infligidos por un funcionario público u otra persona en el
ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con
su consentimiento o aquiescencia.”15

IV. Tortura y otras penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes



del artículo 37.13 Se trata particularmente de
las Reglas de Beijing14, de las Directrices
de Riad15 y de las Reglas de las Naciones
Unidas para la protección de los menores
privados de libertad.16

A su vez tanto el artículo 42 de la
Constitución egipcia como el artículo 40 del
Código de procedimiento penal egipcio 
prohíben los actos que pueden resultar pe-
ligrosos para cualquier persona y, como fue
estipulado en el primer informe remitido por
Egipto, las disposiciones que conciernen a
los actos que pueden resultar peligrosos “se
aplican a todos los ciudadanos, incluidos los
niños”.17

En cuanto a los niños, el artículo 75 del
Código del niño dispone que el Estado los
protege contra todo acto que pueda resultar
nocivo para su salud o para su desarrollo 
físico, mental, espiritual o social.

La OMCT desea subrayar que la ley sobre
el Estado de emergencia otorga a las fuer-
zas de seguridad poderes excepcionales au-
torizándolos a dejar de lado las libertades y

los derechos fundamentales, incluyendo el
derecho a la seguridad física.

4.2 Las sanciones aplicables a las
personas culpables de tortura

En lo que respecta a la disposición sobre la
protección del derecho a la seguridad física,
los artículos 126, 127, 129 y 282 del Código
penal egipcio prevén penas para los fun-
cionarios o empleados públicos que come-
tan el crimen de tortura, o que hagan uso de
la crueldad.

En virtud del artículo 126, el uso de la tor-
tura para obtener una confesión es consi-
derado como un crimen. Este artículo
estipula que “todo funcionario o empleado
público que haya dado la orden de torturar
o haya torturado él mismo a un acusado para
obtener una confesión, deberá ser encarce-
lado por un período de 3 a 10 años. En caso
de muerte de la víctima, se enfrentará a la
misma condena establecida para el homi-
cidio con premeditación.”

Sin embargo, tal como lo han señalado va-
rias ONG, incluida la EOHR, este mismo ar-
tículo: “no establece ningún castigo para la

13 - Ver, por ejemplo, el informe sobre la décima sesión, oc-
tubre-noviembre 1995, CRC/C/46, parágrafo 214 o el in-
forme sobre la novena sesión, mayo-junio 1995, CRC/C/43,
anexo VIII, p. 64.

14 - Resolución de la Asamblea General 40/33.
15 - Resolución de la Asamblea General 45/112.
16 - Resolución de la Asamblea General 45/113.
17 - CRC/C/3/Add.6 parágrafo 144.
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tortura psicológica al asumir que la tortura
puede ser solamente física”.18 Este concepto
contradice el artículo 1 de la Convención
contra la tortura. La OMCT lamenta que este
artículo del Código penal no prevea ninguna
protección a favor del derecho a la seguri-
dad física y mental. Este vacío habría sido
llenado por la jurisprudencia, cuando de-
clara el Estado egipcio en su informe ante
el Comité contra la tortura, que: “todo acto
o toda acción que tenga por consecuencia la
tortura física, psicológica o moral es puni-
ble conforme a las disposiciones del artículo
126 [del código penal]”19.

Además, en los términos del artículo 126 del
Código penal, el crimen de tortura existe
sólo en ciertas condiciones, es decir, que la
víctima debe ser “un acusado”. En conse-
cuencia, el Código penal no reconoce la tor-
tura que ha sido infligida contra una persona
no acusada para obtener de ella una confe-
sión, o por cualquier otro motivo20.

Del mismo modo, la OMCT señala que el ar-
tículo 126 del Código penal egipcio trata
únicamente del caso de tortura infligida por
un agente público para obtener una confe-
sión. Según el EOHR, la experiencia ha pro-
bado que los policías utilizan la tortura por
varias razones diferentes a la obtención de

confesiones, y que en esos casos la ley no
ofrece ninguna protección a las víctimas.
Este artículo impone igualmente una pena
en el caso en que el agente infligiría él
mismo la tortura o daría la orden de infli-
girla, pero no cuando el agente público es el
instigador del acto, cuando lo consiente o
cuando lo acepta.21

Además, es importante resaltar que el artí-
culo 126 penaliza la tortura infligida por un
agente o un empleado público; éste no se
aplica entonces a los informantes de la po-
licía ni a los reclutas que practican la tor-
tura por orden de sus superiores.

El artículo 282 del Código penal estipula
que “[...] en todos los casos, quien quiera
que arreste a alguien sin ninguna justifica-
ción y lo amenace de muerte o lo torture 
físicamente, debe ser castigado con traba-
jos forzados temporales. La OMCT reconoce
el hecho que este artículo trae de nuevo la
pena prevista para el arresto ilegal con ame-
nazas de muerte o tortura física al nivel de
la pena prevista para los actos criminales.
Sin embargo, lamenta que este artículo no

18 - “Tortura en Egipto – Los excesos de la policía, dificultad
de obtener evidencia”, EOHR, Febrero 1999, p. 6.

19 - CAT/C/34/Add.11, par 47(b)
20 - “La Tortura en Egipto es una realidad judicial”, informe del

Centro de los Derechos Humanos para la Ayuda a los
Prisioneros, Enero 1999, p. 5.

21 - “Tortura en Egipto – Los excesos de la policía, dificultad
de obtener evidencia”, EOHR, febrero 1999, p. 6.17



haga distinción entre los autores de estos ac-
tos y que someta a las mismas penas a los
individuos civiles y a los agentes del Estado.
La OMCT solicita, por tanto, que el Comité
recomiende al gobierno egipcio tomar todas
las medidas necesarias para aumentar la
pena cuando los autores sean los agentes del
Estado, de acuerdo con el principio de que
estos últimos abusan del poder que se les ha
concedido por su posición y por su estatus.

4.3. La impunidad

Aún en el caso en que la tortura sea utili-
zada para obtener confesiones, la ley dis-
pone de los medios para acordar la
impunidad de los perpetradores. El artículo
129 permanece indulgente ante este hecho:
“Un empleado civil que abusa de sus fun-
ciones para brutalizar a las personas de ma-
nera que hiere su amor propio o las lastima
físicamente, es merecedor de una pena de
prisión por un período que no podrá sobre-
pasar un año, o de una multa que no podrá
exceder 200 libras (pounds)”. Según la
EOHR, la “crueldad” significa daño ligero,
es decir acción material, como lo considera

la Corte de Casación. Este concepto no im-
plica las agresiones verbales u otros signos
de agresión (como la agresión moral.)22

La OMCT considera que de ninguna manera
una multa constituye una pena aceptable
para los autores de la tortura o de los malos
tratos.

El artículo 63 del Código penal estipula que
no hay crimen cuando el acto de tortura es
cometido por un empleado público que ha
ejecutado una orden dada por un superior,
o en el caso en el que haya actuado de
buena fe al créer que está dentro de su ju-
risdicción. En todos los casos, el funciona-
rio debe probar que no ejecutó la orden
antes de asegurarse de las circunstancias y
además probar que creyó actuar legalmente
y que esta creencia reposaba sobre una base
razonable. Según la EOHR, esta disposición
permite a los agentes encargados de hacer
respetar la ley, utilizar la buena fe como jus-
tificación de los actos ilegales que come-
ten.23 De otra parte, este artículo contradice
al artículo 2(3) de la Convención contra la
tortura, la que estipula claramente que una
orden dada por un oficial superior o por una
autoridad pública no puede ser invocada
para justificar la tortura.

22 - Ibid, p. 7.
23 - Ibid, p. 7. 18



El artículo 232 del Código de procedimiento
penal impide a los demandantes perseguir
judicialmente de manera directa a un fun-
cionario, un agente público o a un agente
encargado de hacer respetar la ley, por un
delito que haya cometido durante el ejerci-
cio de su función, o en razón del ejercicio de
ésta.24 La OMCT está profundamente pre-
ocupada por estas disposiciones que podrían
otorgar la impunidad a los oficiales acusa-
dos de haber usado tratos crueles y tortura
contra los ciudadanos.

La OMCT lamenta que el informe no men-
cione las oportunidades de disponibilidad
de apelación que tengan los niños que han
sido víctimas de tortura o de tratos crueles,
inhumanos o degradantes por parte de un
oficial o de un agente del Estado.

La OMCT recomienda la enmienda de los
artículos 63 y 232 del Código de procedi-
miento penal para impedir que los agentes
del Estado utilicen su buena fe como pre-
texto para cometer actos ilegales, y para per-
mitir que las víctimas individuales lleven a
cabo acciones legales civiles contra sus tor-
turadores.

4.4. La nulidad de las confesiones
hechas bajo tortura

La nulidad de toda confesión hecha bajo tor-
tura o bajo amenaza de tortura constituye un
principio de procedimiento establecido por
el poder judicial egipcio apoyado en los ar-
tículos 42 de la Constitución y 302 del
Código de procedimiento penal.

Sin embargo, las sentencias dictadas por los
poderes judiciales penal y civil, revelan
hasta dónde se extiende la práctica de la tor-
tura. El número de confesiones rechazadas
debido a que fueron obtenidas bajo tortura,
desmiente de manera irrefutable las decla-
raciones oficiales según las cuales la tortura
ya no constituye un medio utilizado por las
fuerzas de seguridad.

4.5. La prescripción por los actos
de tortura

La OMCT saluda el hecho de que no haya
plazo de prescripción en materia de tortura,
como si existe para todas las violaciones de
libertad acordadas por la Constitución egip-
cia (Artículo 57).

24 - Ibid, p. 7.19



4.6. La práctica

De acuerdo con las informaciones relacio-
nadas con este tema, provenientes de nu-
merosas ONG25, parecería que la tortura de
una persona no-acusada para obligar al acu-
sado a hacer una confesión o para obligarlo
a rendirse ante la policía, es una práctica 
común llamada “política de la toma de re-
hén”, que consiste en arrestar ilegalmente
a un miembro de la familia del acusado y
torturarlo con el fin de obligar a este último
a confesar o a rendirse.

Según algunas fuentes, la tortura sigue
siendo uno de los principales métodos uti-
lizados por las fuerzas de seguridad para 
obtener confesiones durante las etapas ini-
ciales de una investigación. La razón esen-
cial es la existencia de lo que podemos
llamar una “tradición popular negativa” por
parte de los ciudadanos. Esta tradición 

tolera, en efecto, la utilización de la tortura
y de los malos tratos durante los interroga-
torios realizados por las fuerzas de seguri-
dad, las cuales a su vez piensan que éstos
son medios necesarios para descubrir la ver-
dad y para asegurar la seguridad y la esta-
bilidad.26

El caso del pueblo de Al-Kosheh constituye
un ejemplo. En agosto de 1998, varias fa-
milias fueron arrestadas arbitrariamente y
torturadas para obligar a los padres de fa-
milia a confesar o a rendirse.

Como bien lo describió la comisión de in-
vestigación de la EOHR en su informe de
septiembre de 1998 titulado “Castigo co-
lectivo en el pueblo de Al-Kosheh”27, des-
pués de la muerte de dos jóvenes la policía
arrestó a más de 1200 personas sin dispo-
ner de pruebas suficientes para demostrar su
implicación en el crimen.28

En la etapa inicial de la investigación, en
búsqueda de los culpables, la policía arrestó
a toda la familia de Boctor Abu Al-Yamen,
entre ellos a su hija de 15 años de edad, a
su hermana (de 13 años) y a su hermano (de
11 años). La policía los torturó brutalmente
para hacerles confesar que su padre era el
asesino.29

25 - Castigo colectivo en el pueblo de Al-Kosheh [arrestos aleato-
rios, tortura y trato degradante de los ciudadanos], un in-
forme de la EOHR, (Organización Egipcia para los Derechos
Humanos) septiembre de 1998 ;  “La tortura en Egipto es
una realidad judicial”, informe del Centro de los Derechos
Humanos para la Ayuda a los Prisioneros, Enero 1999, p.4

26 - “La tortura en Egipto es una realidad judicial”, informe del
Centro de los Derechos Humanos para la Ayuda a los
Prisioneros, enero 1999, p. 4.

27 - Castigo colectivo en el pueblo de Al-Kosheh [arrestos aleato-
rios, tortura y trato degradante de los ciudadanos], Informe
del EOHR, septiembre de 1998

28 - Ibid, p. 3.
29 - Ibid, p. 4. 20



La niña mayor contó a un representante 
de la EOHR que ella había sido atada y 
colgada, y que había recibido descargas
eléctricas y golpizas.30 La misma historia fue
repetida por su joven hermana quien fue 
torturada en la Estación de Policía de Dar
Al-Salaam durante cuatro días para forzarla
a confesar que su padre era el asesino.31

Otros parientes de las víctimas también fue-
ron arrestados ilegalmente y torturados para
ser obligados a confesar que Boctor Abdu
Al-Yamenn y su hijo eran los asesinos.32

En otro caso más, la policía “interrogó” a
Michael Mileik Michael y a tres de sus 

hijos. Todos los niños fueron sometidos a se-
veras torturas por los oficiales, con el fin de
obtener confesiones de su padre.33

Otro ejemplo de esta práctica conocida bajo
el nombre de “toma de rehén”, es el arresto,
el 6 de septiembre de 1998, de 12 personas
de una misma familia, por parte de los 
oficiales de la estación de policía de Kasr
El-Nil. Los oficiales las arrestaron y las tor-
turaron para obligarlas a confesar que una
de ellas había robado objetos en una casa de
una mujer estrechamente vinculada con los
agentes de la policía.34

5.1 La edad de la responsabilidad
penal

En virtud al artículo 94 del Código del niño,
la edad mínima de responsabilidad penal es
de siete años. Para los niños y niñas entre
los 7 y los 18 años, el Código prevé una cla-
sificación por edad, la cual establece una 
correlación entre la responsabilidad penal
y la sanción, por un lado, y la edad del me-

nor, por otro. Los niños entre los 7 y los 15
años tienen una responsabilidad penal 
limitada. Ninguna pena puede ser pronun-
ciada en su contra y sólo les son aplicables
las medidas sociales. Los niños de 15 años
cumplidos y de menos de 16 años, así como
los niños mayores de 16 y menores de 18,
tienen una responsabilidad penal restringida

30 - Ibid, p. 5.
31 - Ibid, p. 5
32 - Ibid, p. 6
33 - Ibid, p. 7-8
34 - Ibid, p. 10.21
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pero pueden ser objeto de sanciones pena-
les. A partir de los 18 años, el menor es ple-
namente responsable en materia penal.

De otra parte, el hecho de que la edad de la
responsabilidad penal sea demasiado baja,
aún si la responsabilidad penal es restrin-
gida, es importante subrayar que los niños
pueden ser privados de su libertad legal-
mente a partir de los siete años.

La OMCT pide que las autoridades propor-
cionen las informaciones necesarias, de una
parte, para la adopción de estos diferentes
rangos de edad en el Código del niño, y de
otra parte para la justificación de la distin-
ción hecha entre los niños de 15 años cum-
plidos, y los niños de 16 ó más años. La
OMCT manifiesta, aquí, sus inquietudes en
lo que concierne a las medidas que pueden
ser tomadas en contra de los niños de entre
7 y 15 años de edad. Estas medidas podrían,
en efecto, comprender su puesta en libertad
bajo vigilancia, su ubicación en una insti-
tución social o en una institución especia-
lizada.35

La OMCT está preocupada por el hecho de
que en su informe, el Estado no hace nin-
guna mención a la edad mínima requerida
para llevar una acción legal ante la justicia,

y recomienda que el Comité pida mayores
informaciones al respecto.

5.2. La privación de la libertad

5.2.1. La custodia policial

La experiencia demuestra que la mayoría de
casos de tortura tienen lugar durante el pe-
riodo de la custodia policial. Los detenidos
son particularmente vulnerables durante
este período, pues en muchas ocasiones no
pueden o no se les permite informar a nadie
del exterior sobre su arresto. En virtud del
artículo 37(c) de la Convención, a todos los
niños se les debe permitir la comunicación
con sus padres o amigos durante la deten-
ción.

El informe no ofrece información alguna res-
pecto a la duración del periodo de la de-
tención bajo custodia policial; tampoco
informa sobre la duración usual de la men-
cionada detención ni del número de casos
presentados, y si ésta se presenta, no se sabe
dónde debe permanecer la persona arrestada
estando bajo custodia policial, por una du-
ración más larga que aquella prevista por la
ley.

35 - CRC/65/Add. 9 par. 191. 22



5.2.2. La detención preventiva

En virtud al artículo 119 del Código del
niño, un niño de menos de 15 años no puede
estar en detención preventiva; el procurador
general puede ubicarlo en una institución de
vigilancia por un período que no puede ex-
ceder a una semana, cuando las circuns-
tancias lo requieran. Este período de
ubicación del menor no deberá exceder una
semana, a menos que el tribunal ordene una
prolongación en virtud de las reglamenta-
ciones sobre la detención preventiva esti-
puladas en el Código de procedimiento
penal. En lugar de ser ubicado en una ins-
titución de vigilancia, el menor puede ser
ubicado igualmente en la casa de uno de sus
padres o de su tutor, quienes deberán pre-
sentarlo ante la Corte bajo el pedido de ésta
última.

Desafortunadamente, el informe presentado
por el Estado no aborda la reglamentación
sobre la detención preventiva, tal como está
estipulada en el Código de procedimiento
penal. Además, nada se menciona en lo que
concierne a los niños de más de 15 años de
edad.

La OMCT desearía recordar que el Comité
de los derechos humanos ha manifestado su

desaprobación en cuanto a la detención pre-
ventiva para niños. En virtud de las “Reglas
de Beijing”, cada vez que sea posible, la de-
tención preventiva debe ser reemplazada por
una medida sustitutiva, como la vigilancia
cercana, la ubicación, bajo cuidados 
intensos, dentro de una familia o en un am-
biente o residencia educativa.36 La deten-
ción preventiva debería constituir una
medida de excepción y tener una duración
lo más corta posible.37

La OMCT ha expresado su inquietud res-
pecto al hecho que no se ha dado ninguna
información sobre la prolongación del 
período de detención preventiva, y que el
tribunal se debe remitir al Código de pro-
cedimiento penal en cuanto a la prolonga-
ción de la duración de la detención
preventiva, sin tener en cuenta las especi-
ficidades que existen para los niños en de-
tención preventiva.

La OMCT lamenta igualmente que la reco-
mendación hecha por el Comité contra la

36 - Regla nº 13.
37 - Comité de los derechos humanos, Comentario general 8,

HRI/GEN/1/Rev.2, p.8.23



tortura respecto a este punto no haya sido to-
mada en cuenta por el Estado.38

5.2.3. La detención arbitraria

Como está estipulado en el Pacto interna-
cional de los derechos civiles y políticos, na-
die debe estar sujeto a un arresto o a una
detención arbitraria. Nadie debe ser privado
de su libertad salvo en las circunstancias y
según los procedimientos establecidos por
la ley. Esta disposición se encuentra en el
artículo 37(b) de la Convención.

A pesar de que el arresto y la detención ar-
bitrarias o ilegales parecen ser prácticas ha-
bituales,39 el informe sometido por el Estado
no menciona estos puntos, y tampoco pro-
porciona estadísticas sobre el número de ni-
ños que son víctimas de tales prácticas,
sobre las penas aplicadas a los culpables, ni

sobre el número de oficiales reconocidos
culpables de estos actos.

5.2.4. Las medidas sustitutivas a la de-
tención

La detención debe comprenderse como toda
forma de detención, de aprisionamiento o 
de asignación de una persona a un ambiente
de vigilancia pública o privada diferente,
durante la cual esta persona no está auto-
rizada a separarse de las órdenes de las au-
toridades judiciales, administrativas o de
otras autoridades públicas.40 Como el
Comité lo ha señalado, las disposiciones que
limitan la restricción de libertad estipulada
por el artículo 37 son aplicables a todas las
instancias de restricción de libertad, in-
cluidas por ejemplo las instituciones de sa-
lud y de bienestar y aquellas vinculadas a
los solicitantes de asilo y a los niños refu-
giados. Además, la privación de la libertad
de los niños no debe darse sino como una
medida de último recurso y en caso de 
necesidad, y ésta debe ser ordenada por el
período apropiado más corto posible.

En virtud del artículo 101 del Código del
niño, las penas pronunciadas en contra de

38 - El Comité se preocupa igualmente por la insuficiencia de
las medidas preventivas pertinentes y apropiadas para la
lucha contra la tortura, particularmente por la extensión y
las condiciones de la detención bajo custodia policial y de
la detención administrativa, así como por la lentitud de los
procesos contra las personas responsables de actos de tor-
tura o de malos tratos.” Informe analítico de la primera parte
de la 170a. sesión: Egipto. 23/11/93. CAT/C/SR.170. par.14.

39 - El 14 de agosto de 1998, en el pueblo de al-Kosheh en
Sohag la policía procedió al arresto arbitrario de 1200 res-
identes, incluyendo niños quienes, según lo reportó la
comisión de investigación de la EOHR, fueron torturados
durante su detención como parte del proceso de investi-
gación sobre la muerte de dos hombres (ver arriba).

40 - Instrucciones para informes periódicos, § 137. 24



un niño menor de 15 años que ha cometido
un crimen, son las siguientes:

• La reprimenda: censura hecha al niño
por el tribunal juvenil respecto de su
comportamiento.

• La ubicación en un lugar determinado.

• La formación profesional.

• La puesta a prueba, que consiste en
mantener al niño en su ambiente natu-
ral, bajo supervisión y guía, respetando
las obligaciones determinadas por el tri-
bunal juvenil. El periodo de prueba no
puede excederse de tres años. En caso
de que el niño falle durante el periodo de
prueba, el caso será llevado ante un tri-
bunal juvenil.

• La ubicación en una institución de pro-
tección social.

• La ubicación en un hospital especiali-
zado.

En lo que respecta a la ubicación en una
institución de protección social, el período
de confinamiento no es determinado por el
tribunal. Sin embargo, en virtud del artículo

107 del Código del niño, el período de ubi-
cación no debe exceder los diez años si el
delito es grave, cinco años si se trata de un
delito menos grave, o tres años en el caso de
exposición a la delincuencia.

La OMCT está preocupada por el hecho que
el tribunal no parece encargarse de la du-
ración del confinamiento. La institución a la
que el niño es confiado debe proporcionar
al tribunal un informe sobre su comporta-
miento, máximo cada 6 meses, de manera
que el tribunal pueda determinar las medi-
das más apropiadas a tomar en cada situa-
ción particular.

En virtud al artículo 107 del Código del
niño, es posible determinar para un niño de
7 años, un período de detención que no ex-
ceda los diez años, lo cual parece demasiado
severo para un menor que no es penalmente
responsable de sus actos, aún si la pena es
cumplida en una institución de protección
social o en un hospital especializado. La
OMCT sugiere que el Comité solicite al
Estado mayores informaciones respecto a las
determinaciones y a la duración de los pe-
ríodos de ubicación en este tipo de deten-
ción.

25



5.2.5. La detención fuera del sistema de
administración de la justicia juve-
nil

En los términos del artículo 141 del Código
del niño, “las sentencias de privación de la
libertad pronunciadas contra los menores no
serán purgadas en los establecimientos 
ordinarios sino en instituciones penales es-
pecializadas bajo modalidades establecidas
por decisión del Ministro de asuntos socia-
les en acuerdo con el Ministro del inte-
rior”.41 Teniendo en cuenta que el informe
no ofrece ninguna información a este res-
pecto, la OMCT aceptaría con agrado acla-
raciones respecto a la distinción efectiva
hecha entre las medidas penales y las me-
didas sociales, y los riesgos que existen de
sustituir los unos por los otros. El informe
del Estado no menciona los criterios de dis-
tinción entre las instituciones penales y las
instituciones de protección social o espe-
cializadas.

5.2.6. La detención con adultos

El artículo 37 (c) de la Convención estipula
que los niños privados de su libertad deben
estar separados de los adultos, a menos que

esta medida no sea considerada como del in-
terés superior del niño.

Aunque el derecho egipcio garantiza la 
separación entre adultos y niños, esta me-
dida no parece ser aplicada. Según el
Observador Internacional de Prisiones, los
niños son detenidos en las prisiones de los
adultos como Al Fayyoum, Zifazag, Isteqbal
Tora, El Gadeed, Wadi Nahum y Assyut, y,
en las prisiones de investigación de
Seguridad del Estado.42

Además, según de las informaciones apor-
tadas por el EOHR, entre 1994 y 1996, 38
menores estuvieron detenidos junto con
adultos, y algunos de aquellos cumplieron
su mayoría de edad durante el período de
detención.43

5.3 El Procedimiento

5.3.1. Las sanciones penales

La pena capital no es aplicable a los me-
nores de 18 años. Como ha sido mencionado
antes, los niños de entre 7 y 15 años de edad
son penalmente responsables pero no pue-
den ser objeto de una sanción penal.

41 - CRC/65/Add.9 par. 201 
42 - “Niños en prisión” Informe del Observatorio

Internacional de Prisiones, 1995, p. 141
43 - Llamados urgentes de la OMCT, casos EGY 150396.CC

y  EGY 12094.CC 26



En los términos del artículo 111 del Código
del niño, el niño de 15 años cumplidos y de
menos de 16 años que sea culpable de un
delito penalizable con la pena capital o con
trabajos forzados a perpetuidad o por un pe-
ríodo determinado, escapa a estas penas que
son sustituídas por el confinamiento en pri-
sión. Si la pena prevista es la prisión, el tri-
bunal puede condenarlo a detención por un
período que no puede ser inferior a tres me-
ses, en virtud de la ley.  En caso de prisión
el tribunal puede decidir ubicar al niño en
una institución social por un periodo no in-
ferior a un año de acuerdo con las normas
de la ley. Si el menor comete un delito pe-
nalizable con prisión, el tribunal puede ele-
gir el pronunciamiento de una pena que
responda a los términos de la quinta ó sexta
medida del artículo 101 del Código del niño. 

El informe del Estado estipula que los niños
entre 16 y 18 años de edad no pueden ser
condenados a la pena capital ni a trabajos
forzados en perpetuidad. Estas penas son re-
emplazadas por la detención. En cuanto a la
duración de la detención para los niños en-
tre 16 y 18 años de edad, el artículo 112 del
Código del niño estipula que si la pena pre-
vista es la pena capital, el menor es con-
denado a ser encarcelado por un período no
inferior a 10 años; sin embargo, si la pena

prevista es de trabajos forzados a perpetui-
dad, el menor puede ser condenado a prisión
por un período no inferior a 7 años. Por úl-
timo, si la pena prevista son los trabajos for-
zados por un período determinado, el menor
puede ser condenado a la detención en una
cárcel.

La OMCT considera que una condena por
un período mínimo de 10 años es una con-
dena excesiva no conforme con el artículo
37 (b) de la Convención, según el cual el en-
carcelamiento debe ser utilizado como úl-
timo recurso y por un período adecuado lo
más corto posible. De otra parte, la OMCT
desea manifestar su profunda preocupación
respecto al hecho que el Código del niño no
especifica la duración máxima para esta
pena.

5.3.2. El acceso a un abogado y las posi-
bilidades de ayuda

Todo menor privado de su libertad debería
tener el derecho de acceder a una instancia
jurídica o a otra asistencia apropiada, así
como el derecho de cuestionar la legalidad
de la privación de su libertad ante un tri-
bunal o ante alguna otra autoridad compe-
tente, independiente e imparcial.
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El artículo 125 del Código del niño estipula
que en asuntos penales, el niño puede ser
defendido por un abogado. En el caso de
que el niño no lo tenga, el procurador ge-
neral o el tribunal le atribuye uno, en virtud
del Código de procedimiento penal. Si el
niño tiene 15 años de edad o más, el tribu-
nal puede designar un abogado en su lugar,
en el caso en el que este último es acusado
de infracción.

En los asuntos no penales, la designación de
un abogado no parece ser automática.
Desafortunadamente, el informe del
Estado no ofrece ninguna información res-
pecto al acceso a un abogado. La OMCT su-
giere que el Comité solicite a las autoridades
egipcias mayores informaciones sobre las
condiciones en las que se atribuye un abo-
gado a un niño de más de 15 años. La
OMCT desearía también saber si estas con-
diciones varían para los asuntos no penales.

5.3.3. Los tribunales para los niños y los
procedimientos

En los términos del parágrafo 194 (ii) del in-
forme del Estado y del artículo 122 del
Código del niño, los tribunales para niños

tienen una jurisdicción exclusiva sobre los
delitos cometidos por un niño o cuando el
niño está expuesto a la delincuencia.

El tribunal penal y la Corte Suprema de
Seguridad del Estado son competentes para
los crímenes cometidos por un menor de
más de 15 años de edad en el momento de
los hechos, en el caso en el que el menor es-
taría acompañado de un cómplice adulto y
en el que sería necesario llevar este asunto
contra los dos individuos a la vez ante el tri-
bunal. En este caso, los dos tribunales pro-
ceden a una investigación indagando sobre
todos los aspectos de la situación del niño
antes de pronunciar una sentencia. En esta
tarea, la Corte puede pedir la ayuda de toda
persona que juzgue apropiada.

La OMCT se encuentra preocupada por el
hecho que los niños de más de 15 años de
edad no puedan ser juzgados ante un tri-
bunal para niños si en el caso está implicado
un adulto. Esto significa correr el riesgo de
que un juez especialmente formado sobre los
derechos del niño no tenga en cuenta su ne-
cesidad de protección especial. Por otro
lado, la OMCT aceptaría gustosa las infor-
maciones sobre la vigilancia social obliga-
toria que se requiere como salvaguarda en
los asuntos de los delitos cometidos por un
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niño de menos de 15 años de edad acom-
pañado de un adulto, dado que el informe
del Estado no ofrece ningún detalle en el pa-
rágrafo 194 (ii).

5.3.4. La obligación de informar a los
padres

A la luz de las diversas fuentes de infor-
mación, al parecer la policía no tiene la obli-
gación de informar a la familia de los niños
detenidos. Ahora bien, esta disposición no
es conforme al artículo 40 (b) (ii) de la
Convención, y la OMCT solicita al gobierno
promulgar una ley que prevea la interdic-
ción del secreto de la detención.

5.3.5. El examen médico

Desafortunadamente, el informe del Estado
no ofrece ninguna información respecto al
examen médico. La OMCT sugiere que el
Comité pregunte al Estado si el examen mé-
dico constituye una práctica sistemática y,
en caso afirmativo, en qué condiciones.

Las autoridades deben garantizar que todo
niño bajo custodia policial sea sometido a un

examen médico desde su llegada al lugar de
detención y que este examen sea consignado
por escrito en un registro apropiado.

5.4. La práctica

La práctica muestra que aún queda mucho
por hacer para poner en práctica las dispo-
siciones de la Convención respecto al sis-
tema de administración de justicia para
niños. En marzo de 1996, la OMCT publicó
un llamado urgente sobre los niños que ha-
bían sido detenidos por haber pertenecido
a grupos islámicos militantes.44 Ningún
cargo específico había sido elevado contra
ellos y el asunto no había sido llevado ante
un tribunal. Al parecer, todos ellos habían
sido detenidos bajo orden de detención ad-
ministrativa emitida por el Ministro del in-
terior. Los niños debían ser liberados por
orden de la Corte de seguridad del Estado,
pero las autoridades de seguridad emitieron
nuevas órdenes de detención. En conse-
cuencia, los niños permanecieron en de-
tención durante periodos entre tres meses y
dos años. Uno de los niños permaneció en
prisión durante siete años.

44 - Llamado urgente de la OMCT : caso EGY 150396.CC.29



Una vez más, la OMCT expresa su preocu-
pación en cuanto a las consecuencias del
Estado de emergencia sobre los niños y en
cuanto a la ausencia de garantías eficaces
para prevenir los malos tratos. La OMCT de-
searía recibir más informaciones respecto a
los niños delincuentes tanto menores como

mayores de 15 años que hayan sido acusa-
dos de terrorismo. La OMCT recomienda
que el Comité pregunte a las autoridades
egipcias si el Acta de emergencia com-
prende un procedimiento especial para los
niños acusados de terrorismo y cuyo caso ha
sido llevado ante un tribunal.

La OMCT lamenta la ausencia de informa-
ciones sobre diversos asuntos, en particular
sobre la protección de los niños contra la
tortura, sobre el derecho de apelación del
que deben gozar los niños víctimas de
abuso, incluída la tortura, sobre los medios
utilizados para permitir la rehabilitación y
la reinserción de los niños víctimas de tor-
tura, sobre la responsabilidad penal y las pe-
nas aplicadas a los oficiales o a los agentes
del Estado responsables de tortura y de otras
violaciones graves contra los niños, sobre las
consecuencias a nivel penal para los niños
víctimas de la violencia y del terrorismo, y
sobre los impactos de la legislación de emer-
gencia.

En lo que respecta a la definición del me-
nor, las autoridades egipcias deberían:

• Ofrecer informaciones sobre la edad real
de la mayoría respecto a la autoridad pa-
rental.

En términos de la no-discriminación, las au-
toridades deberían:

• Revisar la legislación del país con el fin
de permitir a los niños mendigos o sin
casa, escapar a las sanciones penales, y
garantizarles que no serán considerados
como delincuentes potenciales, o priva-
dos de su libertad en razón de su estatus
socio económico.
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• Ofrecer informaciones sobre las razones
que motivan las restricciones impuestas
al registro de los nacimientos y ser cons-
cientes de las consecuencias discrimi-
natorias que estas restricciones
pueden tener sobre el menor.

• Otorgar informaciones sobre la situación
de los niños solicitantes de asilo y de los
refugiados.

En lo que concierne a la tortura, las auto-
ridades deberían:

• Ofrecer informaciones respecto a la in-
terdicción de los castigos corporales.

• Adoptar otras medidas apropiadas con el
objetivo de prevenir o, si es necesario, de
sancionar fuertemente todas las formas
de abuso contra los niños, comprendidos
los actos de tortura, las penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes, los
arrestos y detenciones arbitrarios o ile-
gales en el que los oficiales o los agen-
tes del Estado son responsables,
comprendidos los actos que derivan de
los poderes extendidos que les son acor-
dados por un Estado de emergencia. Las

autoridades deberían, en particular, en-
mendar los artículos 63 y 232 del Código
de procedimiento penal con el objetivo
de permitir a cada víctima la persecusión
judicial e individual contra sus tortura-
dores ante el tribunal.

• Asegurar que los oficiales, los magis-
trados y en general los profesionales que
tengan relación con los asuntos de los ni-
ños o con la puesta en práctica de la
Convención, reciban una formación
apropiada.

• Proporcionar información respecto a los
programas destinados a los niños vícti-
mas de la tortura o de otros tratos inhu-
manos o degradantes.

En lo que respecta a la edad de la respon-
sabilidad penal, las autoridades deberían
comprometerse a:

• Aumentar la edad de la responsabilidad
con el fin de que sea conforme con la
prescripción constantemente llamada por
el Comité, que desea fijar como edad mí-
nima la mayor posible.
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• Ofrecer informaciones sobre las razones
que hayan motivado la adopción, por el
Código del niño, de diferentes rangos de
edad para la atribución de la responsa-
bilidad penal y, en particular, sobre las
razones que hayan motivado la distinción
entre los niños de 15 años y de menos de
16 años y aquellos de más de 16 años.

Con respecto a los niños en conflicto con la
ley, las autoridades deberían:

• Asegurarse de que cada menor sospe-
choso, acusado o autor de una infracción
de la ley tenga libre acceso a los dere-
chos de procedimiento, en lo que com-
prende el derecho a beneficiarse de los
servicios de un abogado durante la de-
tención bajo custodia policial. Las au-
toridades además deberían asegurarse

que esta asistencia esté disponible desde
el momento en que sea necesaria.

• Ofrecer las informaciones sobre la du-
ración de la detención bajo custodia po-
licial para los niños y asegurarse que
esta sea reducida al mínimo, prohibiendo
el secreto de la detención o la detención
en incomunicación sean cual fuere el
motivo, y garantizar que todos los niños
que se encuentran bajo custodia policial
se beneficien de un examen médico al
inicio y al final de su encarcelación.

• Ofrecer informaciones respecto a las
consecuencias del Acta de Emergen-
cia sobre el sistema de administración 
de la justicia que juzga a los niños 
acusados de actividades terroristas, en
particular, en términos de garantías de la
independencia y de la transparencia de
los juicios.
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1. El Comité de los Derechos del Niño exa-
minó el segundo informe periódico de Egipto
(CRC/C/65/Add.9), recibido el 18 de sep-
tiembre de 1998, en sus sesiones 679™ y
680™ (véase CRC/C/SR.679 y 680), cele-
bradas el 15 de enero de 2001, y aprobó las
siguientes observaciones finales en su 697™
sesión, celebrada el 26 de enero de 2001.

A. Introducción

2. El Comité toma nota de que el segundo in-
forme periódico se preparó de conformidad
con las directrices para la presentación de in-
formes. Sin embargo, el Comité lamenta la
naturaleza fundamentalmente jurídica del in-
forme y que en él no se haya evaluado de ma-
nera autocrítica la situación imperante en 
el país en relación con el ejercicio de los 
derechos del niño. El Comité agradece las 
detalladas respuestas presentadas por escrito
a la lista de cuestiones, así como la docu-
mentación adicional que se ha facilitado.
Asimismo, el Comité toma nota con recono-

cimiento de la presencia de una delegación
de alto nivel, que contribuyó a que el diálogo
fuera abierto y franco.

B. Medidas de seguimiento adop-

tadas y progresos logrados

3. El Comité acoge con satisfacción la pro-
mulgación del Código de la Infancia de 1996
y la declaración sobre el Segundo Decenio de
la Protección y el Bienestar de la Infancia en
Egipto (2000-2010), que siguen demostrando
la determinación del Estado Parte de cumplir
las obligaciones que dimanan de la
Convención. 

4. El Comité se congratula de la ratificación
por el Estado Parte en 1999 del Convenio so-
bre la edad mínima (N° 138) de la
Organización Internacional del Trabajo. 

5. El Comité acoge con agrado la oportuna
presentación del Informe nacional sobre las
actividades de seguimiento de la Cumbre
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Mundial en favor de la Infancia de 1990, en
el que se reseñan logros considerables, en
particular respecto de las tasas de mortalidad
de lactantes y de niños pequeños y de la in-
munización, aunque observa que hay defi-
ciencias en otras esferas.

C. Factores y dificultades que

obstaculizan la aplicación de la

Convención 

6. Tomando nota de los valores universales de
igualdad y tolerancia propios del islam, el
Comité observa que la interpretación res-
trictiva de los textos islámicos por las auto-
ridades, en particular en lo relativo al derecho
de familia, obstaculiza el goce de algunos 
derechos humanos protegidos en virtud de la
Convención.

D. Principales motivos de preocu-

pación y recomendaciones

1. Medidas generales de aplicación 

Observaciones finales anteriores 

7. Al Comité le preocupa que no se haya
prestado suficiente atención a muchos de los
motivos de preocupación y de las recomen-
daciones (CRC/C/15/Add.5) que formuló tras
su examen del informe inicial del Estado
Parte (CRC/C/3/Add.6). El Comité observa
que muchos de estos motivos de preocupa-
ción y recomendaciones se reiteran en el pre-
sente documento. 

8. El Comité insta al Estado Parte a que no
escatime esfuerzos para observar las reco-
mendaciones formuladas en las observacio-
nes finales sobre el informe inicial que aún
no se hayan aplicado y a que se ocupe de los
motivos de preocupación que se enumeran en
estas observaciones finales sobre el segundo
informe periódico. Reserva 

9. El Comité observa que la reserva del
Estado Parte a los artículos 20 y 21 de la
Convención es superflua. Señala que el 
párrafo 3 del artículo 20 de la Convención re-
conoce expresamente la kafala del derecho
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islámico entre otros tipos de cuidados y que
el artículo 21 contiene una referencia expresa
a los Estados que “reconocen o permiten” el
sistema de adopción, lo cual no se aplica al
Estado Parte, pues no reconoce el sistema de
adopción. 

10. El Comité recomienda al Estado Parte
que siga considerando la posibilidad de 
retirar su reserva a los artículos 20 y 21 de
la Convención, de acuerdo con la
Declaración y Programa de Acción de Viena
de la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos celebrada en 1993.

Coordinación 

11. El Comité toma nota de los esfuerzos 
emprendidos para que el Consejo Nacional
del Niño y la Madre supervise y coordine con
mayor efectividad la aplicación de la
Convención. No obstante, al Comité le pre-
ocupa que la coordinación y la cooperación
administrativas en el plano nacional y local
sigan siendo insuficientes. 

12. El Comité recomienda al Estado Parte
que siga mejorando la coordinación y la co-
operación intersectoriales en las institucio-
nes de gobierno nacionales y locales, así

como entre ellas. Asimismo, recomienda que
el Estado Parte apoye debidamente a las au-
toridades locales en la aplicación de la
Convención, en particular, impartiendo ca-
pacitación profesional. Además, el Comité 
recomienda al Estado Parte que prepare y for-
mule un plan de acción nacional general para
el cumplimiento de las obligaciones que di-
manan de los tratados internacionales de de-
rechos humanos que haya ratificado, incluida
la Convención, por medio de un proceso
abierto y de consulta, de conformidad con el
párrafo 71 de la Declaración y Programa de
Acción de Viena.

Sociedad civil 

13. Tomando nota de sus esfuerzos por au-
mentar la colaboración con las organizacio-
nes no gubernamentales e incluso por
establecer una oficina de enlace con esas or-
ganizaciones en la secretaría del Consejo
Nacional del Niño y la Madre, así como de los
recientes proyectos de ley en materia de 
organizaciones no gubernamentales, al
Comité le sigue preocupando que no se ha-
yan tomado suficientes medidas para que la
sociedad civil participe en la aplicación de
la Convención. 
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14. El Comité destaca el importante papel
que desempeña la sociedad civil en cuanto
asociada en la aplicación de las disposicio-
nes de la Convención, en particular por lo que
respecta a los derechos y libertades civiles.
El Comité recomienda que el Estado Parte
considere la posibilidad de lograr la partici-
pación sistemática de la sociedad civil, en 
especial de las asociaciones y los grupos de
defensa de los derechos del niño, en todas las
fases de la aplicación de la Convención, in-
cluida la formulación de políticas. A este res-
pecto, el Comité recomienda que el Estado
Parte vele por que la legislación que regla-
menta las organizaciones no gubernamenta-
les cumpla las normas internacionales
relativas a la libertad de asociación, como pri-
mer paso para facilitar y fortalecer su parti-
cipación. El Comité recomienda que se haga
un mayor esfuerzo para lograr la participación
de los agentes estatales pertinentes, como los
funcionarios públicos locales y la policía, 
en el diálogo con la sociedad civil y alienta
al Estado Parte a que apoye las iniciativas
destinadas a fortalecer el papel de la socie-
dad civil. 

Reunión de datos 

15. Aunque toma nota de que el análisis de
datos constituye una función esencial del
Consejo Nacional del Niño y la Madre, al
Comité le preocupa que el Organismo Central
de Movilización Pública y Estadística no re-
úna sistemáticamente datos desglosados so-
bre los menores de 18 años en relación con
los derechos enunciados en la Convención. 

16. El Comité recomienda al Estado Parte
que vele por que se reúnan sistemáticamente
y se actualicen periódicamente tales datos, de
manera que puedan analizarse y emplearse
para evaluar los progresos alcanzados y for-
mular políticas de aplicación de la
Convención. El Comité alienta al Estado
Parte a que, de ser necesario, recabe asis-
tencia técnica a este respecto del UNICEF,
entre otras instancias.

Supervisión 

17. El Comité observa que, además de la 
coordinación intersectorial, el Consejo
Nacional del Niño y la Madre se encarga de
supervisar los progresos en la aplicación de
la Convención, así como de recibir denuncias
sobre violaciones de los derechos del niño. El

38



Comité destaca la importancia de que se es-
tablezca un mecanismo independiente que
supervise y evalúe los progresos realizados en
la aplicación de la Convención. 

18. El Comité alienta al Estado Parte a que
estudie el establecimiento de una institución
nacional independiente de derechos huma-
nos de conformidad con los Principios de
París (resolución 48/134 de la Asamblea
General) para supervisar y evaluar los pro-
gresos logrados en la aplicación de la
Convención a nivel nacional y, si procede, a
nivel local. Asimismo, dicha institución debe
estar facultada para recibir e investigar las
denuncias de violaciones de los derechos del
niño, de una manera que no perjudique al
niño, así como para ocuparse de ellas efi-
cazmente. El Comité alienta al Estado Parte
a que solicite asistencia técnica a la Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos y al UNICEF, entre otras instan-
cias.

Difusión de la capacitación acerca de la
Convención 

19. Al Comité le preocupa el escaso conoci-
miento que tiene la opinión pública de las ob-
servaciones finales anteriores del Comité. 

20. El Comité recomienda al Estado Parte
que vele por la amplia difusión de sus ob-
servaciones finales, no sólo entre los órganos
del Gobierno y los profesionales, sino tam-
bién entre la opinión pública en general. 

21. Si bien toma nota de los esfuerzos em-
prendidos por el Consejo Nacional del Niño
y la Madre para divulgar las disposiciones de
la Convención entre los profesionales que tra-
bajan con niños, así como entre la opinión
pública, incluidos los niños, al Comité le pre-
ocupa el escaso conocimiento que se tiene de
tales disposiciones y que el Estado Parte no
emprenda suficientes actividades de difusión
y sensibilización de manera sistemática y
orientada a sectores específicos de la pobla-
ción. 

22. El Comité recomienda al Estado Parte
que intensifique sus esfuerzos para divulgar
las disposiciones de la Convención y para 
informar acerca de su aplicación entre los 
padres y los hijos, la sociedad civil y todos 
los sectores y niveles oficiales. Además, 
el Comité recomienda que el Estado Parte 
intensifique sus esfuerzos para elaborar pro-
gramas sistemáticos y continuos de capaci-
tación sobre las disposiciones de la
Convención destinados a todos los grupos
profesionales que trabajan con niños (por

39



ejemplo, legisladores, jueces, abogados, fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley,
funcionarios públicos, funcionarios públicos
locales, personal de las instituciones y cen-
tros de detención de menores, maestros, per-
sonal sanitario, en particular psicólogos, y
trabajadores sociales). El Comité alienta al
Estado Parte a que, a este respecto, solicite
asistencia técnica a la Oficina del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos y
al UNICEF, entre otras instancias. 

2. Definición de niño 

23. A la luz de sus observaciones finales an-
teriores, al Comité le preocupa que la mayoría
de edad penal se haya fijado al nivel tan bajo
de 7 años.

24. El Comité recomienda al Estado Parte
que eleve la mayoría de edad penal. 

25. A la luz de sus observaciones finales an-
teriores, al Comité le preocupa el carácter
discriminatorio de la disparidad en la edad
mínima para contraer matrimonio entre los
muchachos (18 años) y las muchachas (16
años), que establece la Ley sobre la edad para
contraer matrimonio de 1923. Asimismo, al

Comité le preocupan los matrimonios pre-
coces y forzados, principalmente en las zonas
rurales. 

26. El Comité recomienda al Estado Parte
que equipare la edad mínima para contraer
matrimonio de las muchachas con la de los
muchachos. Asimismo, el Comité recomienda
al Estado Parte que prosiga sus esfuerzos en
cuanto a las campañas de educación pública
para combatir los matrimonios precoces y for-
zados, en particular en las zonas rurales. 

27. Al Comité le preocupa la discrepancia
entre la definición de niño que establece el
artículo 2 del Código de la Infancia de 1996,
a saber, todo menor de 18 años, y la mayoría
de edad, fijada en 21 años en el artículo 44
del Código Civil de 1948. 

28. El Comité recomienda al Estado Parte
que armonice su legislación de conformidad
con la Convención para evitar que haya efec-
tivamente dos categorías de menores: los de
menos de 18 años y los de edades compren-
didas entre 18 y 20 años.
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3. Principios generales 

El derecho a la no discriminación 

29. A la luz de sus observaciones finales an-
teriores y tomando nota de los esfuerzos em-
prendidos por el Estado Parte para abordar
el problema de la discriminación, como lo de-
muestran el establecimiento de una depen-
dencia de cuestiones relativas al género
adscrita al Consejo Nacional del Niño y la
Madre, el Consejo Nacional de la Mujer y la
promulgación de la Ley N° 1 de 2000 sobre
la reglamentación de algunas normas y pro-
cedimientos judiciales en las causas rela-
cionadas con las leyes del estatuto de la
persona, al Comité le sigue preocupando la
persistencia de la discriminación, en parti-
cular: 

a) El Comité estima que la discriminación
contra las niñas y los niños nacidos fuera
del matrimonio, con arreglo a las leyes del
estatuto de la persona (por ejemplo, las
Leyes Nos. 25/1920, 25/1929,
260/1960, 100/1985 y 77/1943) es in-
compatible con el artículo 2. A pesar de
las garantías constitucionales y de otra ín-
dole acerca de la igualdad entre los sexos,
el Comité considera que las leyes discri-
minatorias del estatuto de la persona

constituyen el punto de partida para la
discriminación contra la mujer en la so-
ciedad. Además, al Comité le preocupa
que las actitudes sociales discriminatorias
hacia la educación de las niñas, sobre
todo en las zonas rurales, tengan como
consecuencia un bajo nivel de matricu-
lación y altas tasas de abandono escolar,
y la concertación de matrimonios preco-
ces y forzados. 

b) El Comité estima que la vulneración de
los derechos del niño consagrados en la
Convención de resultas de la discrimi-
nación indirecta, o la discriminación con-
tra sus madres, con arreglo a la legislación
sobre el estatuto de la persona (por ejem-
plo, en relación con la custodia en caso de
separación), es incompatible con el artí-
culo 2. En relación con la Ley de la na-
cionalidad de 1975, al Comité le
preocupa la repercusión negativa en los
niños de las restricciones del derecho de
las egipcias de transmitir su nacionalidad
a sus hijos, en particular si están casadas
con un extranjero. 

30. De conformidad con el artículo 2 de la
Convención, el Comité recomienda al Estado
Parte que tome medidas eficaces, incluida la
promulgación o la derogación de cuantas le-
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yes civiles y penales sean necesarias, para
prevenir y eliminar la discriminación por mo-
tivos de sexo y de nacimiento en todas las 
esferas de la vida civil, económica, política,
social y cultural. A este respecto, el Comité
alienta al Estado Parte a que examine la prác-
tica de otros Estados que han logrado 
reconciliar los derechos fundamentales 
con los textos islámicos. El Comité, coinci-
diendo con las conclusiones del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (E/CN.12/1/Add.4), recomienda al
Estado Parte que derogue todas las disposi-
ciones de la Ley de la nacionalidad que im-
pliquen discriminación contra la mujer y el
niño. El Comité recomienda al Estado Parte
que tome todas las medidas apropiadas, ta-
les como amplias campañas de educación pú-
blica, para impedir y combatir las actitudes
sociales negativas a este respecto, en parti-
cular dentro de la familia, y que capacite a
los profesionales del derecho, especialmente
a los magistrados, para que tengan en cuenta
las cuestiones de género. Se debe movilizar
a los dirigentes religiosos para que apoyen es-
tas medidas. 

31. A la luz de sus observaciones finales an-
teriores, y tomando nota de los esfuerzos del
Estado Parte por combatir la pobreza y su re-
percusión negativa en los niños, al Comité le

siguen preocupando las grandes diferencias
en el goce de los derechos económicos y so-
ciales, en particular con respecto a la salud
y la educación, de que son víctimas los niños
que viven en zonas rurales y en regiones atra-
sadas en lo económico y social. 

32. El Comité recomienda al Estado Parte
que adopte todas las medidas necesarias para
garantizar que todos los niños en su juris-
dicción disfruten de todos los derechos 
establecidos en la Convención sin discrimi-
nación alguna, de conformidad con el artículo
2. El Comité recomienda al Estado Parte que
destine recursos y servicios sociales, con ca-
rácter prioritario, a los niños que pertenecen
a los grupos más vulnerables, especialmente
en aquellas zonas que carecen de servicios
básicos.

Interés superior del niño 

33. El Comité está preocupado porque en to-
das las medidas relacionadas con los niños
el principio general del interés superior del
niño que figura en el artículo 3 de la
Convención no se tiene suficientemente en
cuenta, en particular en los asuntos relacio-
nados con el derecho de familia (por ejemplo,
con arreglo al artículo 20 de la Ley enmen-
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dada N° 25/1929, la custodia en casos de se-
paración se determina por la edad del niño
y no por su interés superior, lo cual es dis-
criminatorio). 

34. El Comité recomienda al Estado Parte
que revise su legislación y las medidas ad-
ministrativas para garantizar que reflejen y to-
men en cuenta debidamente el artículo 3 de
la Convención.

Respeto de las opiniones del niño 

35. Tomando nota de los esfuerzos empren-
didos por el Estado Parte, en particular, la
convocatoria de un parlamento de la infan-
cia, el Comité está preocupado porque a las
opiniones del niño no se les concede sufi-
ciente importancia debido a las actitudes tra-
dicionales de la sociedad hacia los niños, en
las escuelas, los tribunales y, especialmente,
en la familia. 

36. El Comité alienta al Estado Parte a que
promueva y facilite, en el seno de la familia,
en la escuela, los tribunales y las instancias
administrativas, el respeto de las opiniones
del niño y su participación en todas las cues-
tiones que le afecten, de conformidad con el
artículo 12 de la Convención. A este respecto,

el Comité recomienda que el Estado Parte es-
tablezca programas de capacitación profe-
sional en el seno de la comunidad para
maestros, trabajadores sociales y funcionarios
locales con el fin de que puedan ayudar a los
niños a manifestar sus opiniones y pareceres
informados y que se tengan en consideración.
El Comité recomienda que el Estado Parte
solicite asistencia al UNICEF, entre otros or-
ganismos.

4. Entorno familiar y otros tipos de
cuidado 

Violencia, abusos, abandono y malos tratos 

37. Habida cuenta de lo dispuesto en los ar-
tículos 19 y 39 de la Convención, al Comité
le preocupa la incidencia del maltrato de los
niños en las escuelas a pesar de su prohibi-
ción, y también en la familia. Le preocupa,
además, que la violencia en el hogar sea un
problema en Egipto, y que ello tenga conse-
cuencias perjudiciales en los niños. 

38. El Comité recomienda que el Estado
Parte adopte medidas legislativas para prohi-
bir toda forma de violencia física y mental, in-
cluidos los castigos corporales y los abusos
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sexuales de los niños en la familia, la escuela
y los centros de protección de menores. El
Comité recomienda que esas medidas vayan
acompañadas de campañas de educación pú-
blica sobre las consecuencias negativas del
maltrato de los niños, y de la promoción de
formas positivas y no violentas de disciplina
como alternativa a los castigos corporales.
Deben fortalecerse los programas de reha-
bilitación y reinserción de los menores que
han sido objeto de abusos. Además, han de
establecerse procedimientos y mecanismos
estatales adecuados para recibir denuncias
en un modo que no perjudique a los niños;
supervisar, investigar y enjuiciar los casos de
maltrato; y garantizar que los niños que ha-
yan sido objeto de abusos no sean victimi-
zados en los procedimientos judiciales. El
Comité recomienda la formación de maestros,
funcionarios del orden público, trabajadores
sociales, jueces y profesionales de la salud en
la identificación, la denuncia y la gestión de
los casos de malos tratos. Hay que ocuparse
de las barreras socioculturales que impiden
a las víctimas buscar asistencia y superarlas.
Coincidiendo con el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, el Comité
recomienda al Estado Parte que siga adop-
tando medidas eficaces para luchar contra la
violencia en el hogar y tipificar como delito
la violación en el matrimonio. El Comité 

recomienda al Estado Parte que solicite asis-
tencia al UNICEF y la OMS, entre otros or-
ganismos.

5. Salud básica y bienestar 

Niños con discapacidad 

39. Teniendo presentes sus observaciones fi-
nales anteriores, el Comité sigue preocupado
por la situación de los niños con discapaci-
dad, y por el hecho de que sólo un porcentaje
muy pequeño reciba servicios especializados. 

40. El Comité recomienda al Estado Parte
que revise las políticas y las prácticas exis-
tentes en relación con los niños con disca-
pacidad, teniendo debidamente en cuenta las
Normas Uniformes sobre la igualdad de opor-
tunidades para las personas con discapaci-
dad (resolución 48/96 de la Asamblea
General) y las recomendaciones del Comité
adoptadas en el día de debate general sobre
“Los derechos de los niños con discapaci-
dades” (véase CRC/C/69). El Comité reco-
mienda al Estado Parte que proceda a
elaborar definiciones y terminología unifor-
mes relativas a las discapacidades a fin de
reunir datos exhaustivos sobre esos niños. El
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Comité alienta al Estado Parte a que haga un
mayor esfuerzo para promover los programas
de rehabilitación basados en la comunidad y
una educación que incluya a esos niños; a
que aborde las desigualdades geográficas que
se observan en la distribución de los servicios
(a saber, en las zonas rurales y en regiones
como el Alto Egipto); y a que garantice la
prestación de servicios para los niños me-
nores de 4 años, así como para los niños con
graves discapacidades mentales. El Comité
alienta al Estado Parte a que redoble sus es-
fuerzos para distribuir los recursos necesarios
y a que pida asistencia, entre otros, al UNI-
CEF, la OMS y las organizaciones no guber-
namentales pertinentes. 

Derecho a la salud y a los servicios de salud 

41. Al Comité le preocupa la elevada inci-
dencia de la anemia y de las infecciones pa-
rasitarias entre los niños, particularmente en
las zonas rurales. 

42. El Comité recomienda al Estado Parte
que mejore su infraestructura sanitaria y que
mantenga la cooperación con el UNICEF y la
OMS, entre otros organismos, y que siga so-
licitando su asistencia. 

43. Al Comité le preocupa la escasa infor-
mación disponible en relación con la salud
de los adolescentes, como por ejemplo el ac-
ceso insuficiente a los servicios de salud re-
productiva, los programas de prevención de
las enfermedades de transmisión sexual y del
VIH/SIDA, los servicios de asesoramiento
psicológico y la educación sobre el abuso de
sustancias. 

44. El Comité recomienda que el Estado
Parte realice un estudio general para enten-
der la naturaleza y el alcance de los proble-
mas de salud de los adolescentes y que, con
la plena participación de éstos, utilice dicho
estudio como base para formular sus políti-
cas y programas en materia de salud de los
adolescentes. A tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 24, el Comité también recomienda que
los adolescentes reciban educación en ma-
teria de salud reproductiva y tengan acceso
a servicios de orientación y rehabilitación que
tengan en cuenta su edad. El Comité reco-
mienda al Estado Parte que solicite asisten-
cia al UNICEF y la OMS, entre otros
organismos. 

45. Tomando nota de la decisión adoptada por
el Gobierno en 1996 de prohibir la mutilación
genital femenina y del Decreto ministerial de
1997 por el que se suprime esa práctica en
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los centros de servicios del Ministerio de
Sanidad, así como de los diversos esfuerzos
encaminados a educar al público sobre los
daños que provoca esa práctica, en particu-
lar las campañas realizadas en los medios de
comunicación y los planes de estudios, al
Comité le preocupa que la mutilación geni-
tal femenina siga siendo una práctica gene-
ralizada. 

46. El Comité, coincidiendo con el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, recomienda al Estado Parte que
se ocupe de la cuestión de la mutilación ge-
nital femenina de forma prioritaria.
Además, se insta al Estado Parte a que pre-
pare y lleve a cabo campañas de educación
eficaces para luchar contra las presiones fa-
miliares y tradicionales favorables a esa prác-
tica, especialmente entre las personas
analfabetas.

6. Educación, esparcimiento y ac-
tividades culturales 

Objetivos de la educación 

47. A tenor de sus observaciones finales an-
teriores, y tomando nota de los importantes

esfuerzos realizados por el Estado Parte para
mejorar los niveles de escolarización, ma-
triculación y permanencia de los alumnos en
las escuelas, así como de la inclusión de la
Convención en los programas escolares, al
Comité le sigue preocupando la escasa cali-
dad de la enseñanza en general. Preocupa
además al Comité la falta de éxito que han te-
nido los programas de alfabetización para las
personas que han abandonado los estudios. 

48. El Comité alienta al Estado Parte a que
siga esforzándose para lograr el acceso uni-
versal a la educación, prestando especial
atención a la niña y a los niños pertenecientes
a los grupos más vulnerables. El Comité re-
comienda al Estado Parte que inicie un pro-
ceso de reforma de los planes de estudios que
haga hincapié en el fomento del pensamiento
crítico y de la capacidad de solventar pro-
blemas. En relación con las clases de alfa-
betización, se alienta al Estado Parte a que
estudie los motivos de su escaso éxito, pres-
tando atención, entre otras cosas, al contenido
de los programas, a los horarios escolares y
a las percepciones sociales negativas de los
jóvenes que asisten a esas clases. El Comité
alienta al Estado Parte a que solicite asis-
tencia, entre otros, al UNICEF, la UNESCO
y las organizaciones no gubernamentales per-
tinentes. 
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7. Medidas especiales de protec-
ción 

Explotación económica 

49. A tenor de sus observaciones finales an-
teriores, y tomando nota de los esfuerzos re-
alizados por el Estado Parte para abordar el
problema del trabajo infantil, al Comité le si-
gue preocupando este problema. Sus princi-
pales motivos de preocupación son los
siguientes: 

a) No se dispone de suficientes datos deta-
llados y precisos sobre los niños que tra-
bajan en Egipto; 

b) La normativa que rige el número de ho-
ras que pueden trabajar los niños y su 
exposición a condiciones laborales peli-
grosas no son respetadas ni se aplican efi-
cazmente. En particular, no existe ningún
tipo de inspección y supervisión eficaz en
el sector privado, las empresas familiares,
las actividades agrícolas y el trabajo do-
méstico, precisamente los sectores en los
que se concentra el trabajo infantil en
Egipto, y en los que en muchos casos las
condiciones de trabajo son peligrosas; 
y 

c) Al parecer, el 80% del trabajo infantil se
concentra en el sector agrícola. Muchos
de esos niños trabajan durante largas ho-
ras en un entorno polvoriento, sin mas-
carillas o máscaras respiratorias, y se les
imparte escasa capacitación -o ninguna-
acerca de las medidas de seguridad ne-
cesarias para trabajar con plaguicidas 
y herbicidas tóxicos. Además, parece ser
que niños menores de 12 años trabajan
como temporeros agrícolas en las coope-
rativas estatales (a saber, en tareas rela-
cionadas con la lucha contra las plagas
del algodón) a pesar de estar prohibido
por la ley. 

50. El Comité recomienda que el Estado
Parte establezca un mecanismo eficaz para
reunir datos desglosados sobre el trabajo in-
fantil, con inclusión de las violaciones de las
normas establecidas, que sirva de base para
elaborar medidas y evaluar los progresos lo-
grados en esta esfera. El Comité recomienda
que el Estado Parte vele por el cumplimiento
de la edad mínima de admisión al empleo.
Hay que exigir a los empleadores que dis-
pongan de documentos en los que se de-
muestre la edad de todos los niños que
trabajen en sus locales o terrenos, y que pue-
dan mostrarlos cuando les sean requeridos.
Deben fortalecerse los servicios de inspección
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del trabajo para garantizar la vigilancia y la
aplicación efectiva de las normas relativas al
trabajo infantil en el sector privado, las em-
presas familiares, las actividades agrícolas y
el trabajo doméstico, y debe otorgárseles la
facultad de recibir y presentar denuncias de
violaciones de esas normas. El Comité reco-
mienda además que el Estado Parte prosiga
sus esfuerzos para llevar a cabo campañas
destinadas a informar y a sensibilizar a la so-
ciedad en general, especialmente a los padres
y a los niños, sobre los peligros inherentes al
trabajo, y para impartir formación a emple-
adores, trabajadores, miembros de organi-
zaciones cívicas, funcionarios oficiales tales
como inspectores del trabajo y agentes del 
orden, y otros profesionales pertinentes y 
fomentar su colaboración. El Comité alienta
al Estado Parte a que siga cooperando con los
organismos pertinentes de las Naciones
Unidas, como la OIT y el UNICEF, y con 
las organizaciones no gubernamentales.
Asimismo, recomienda que el Estado Parte
ratifique el Convenio N° 182 de la OIT sobre
la prohibición de las peores formas de trabajo
infantil y la acción inmediata para su elimi-
nación. 

Explotación sexual comercial 

51. Al Comité le preocupa la escasez de da-
tos y de conocimientos sobre el fenómeno de
la explotación sexual comercial de los niños
en Egipto. 

52. El Comité recomienda al Estado Parte
que inicie un estudio nacional sobre el ca-
rácter y el alcance de la explotación sexual
comercial de los niños, y que se compilen da-
tos desglosados, actualizados periódicamente,
que sirvan de base para elaborar medidas y
evaluar los progresos logrados. El Comité re-
comienda al Estado Parte que revise su le-
gislación y garantice que se tipifique como
delito la explotación sexual de los niños y que
se castigue a los culpables, ya sean egipcios
o extranjeros, velando al mismo tiempo 
por que los niños víctimas de esta práctica no
sean sancionados. El Comité recomienda 
al Estado Parte que se asegure de que las le-
yes relativas a la explotación sexual de 
niños sean neutrales desde el punto de vista
del género; que prevea vías de recurso civi-
les en caso de violación de esas leyes; que
simplifique los procedimientos para que las
respuestas sean apropiadas, oportunas, adap-
tadas a su condición de niños y sensibles 
hacia las víctimas; que introduzca disposi-
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ciones para proteger de la discriminación y
las represalias a los que denuncien las in-
fracciones; y que actúe vigorosamente para
que se apliquen las normas pertinentes. Hay
que crear programas y centros de rehabili-
tación para los niños víctimas de los abusos
y la explotación sexuales. Es necesario 
capacitar de manera apropiada al personal
que trabaja con los niños víctimas de abusos.
El Comité recomienda al Estado Parte que
lleve a cabo campañas informativas para sen-
sibilizar y movilizar al público en general con
respecto al derecho de los niños a la inte-
gridad física y mental y a ser protegidos de
la explotación sexual.

Administración de la justicia de menores 

53. Al Comité le preocupa que las faltas en
razón de la condición personal, como la men-
dicidad y la vagancia, constituyan en la prác-
tica delito, a tenor del artículo 96 del Código
de la Infancia. Además, al Comité le preo-
cupa la falta de mecanismos de denuncia 
eficaces, independientes y adaptados a su
condición de niños para los menores dete-
nidos, y el que no se garantice suficiente-
mente el derecho a acogerse a medidas de
rehabilitación social. 

54. El Comité recomienda que el Estado
Parte revise y evalúe periódicamente la ad-
ministración de la justicia de menores, en
particular la conformidad de la legislación y
la práctica con los artículos 37, 39 y 40 de la
Convención y con otras normas internacio-
nales pertinentes en esta esfera, tales como
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas
para la administración de la justicia de me-
nores (Reglas de Beijing), las Directrices de
las Naciones Unidas para la prevención de la
delincuencia juvenil (Directrices de Riad), las
Reglas de las Naciones Unidas para la pro-
tección de los menores privados de libertad
y las Directrices de Acción de Viena sobre 
el Niño en el Sistema de Justicia Penal. El
Comité recomienda que el Estado Parte anule
las faltas en razón de la condición personal,
como la mendicidad y la vagancia; que vele
por que los niños estén separados de los adul-
tos en los centros de detención preventiva;
que establezca mecanismos independientes
y eficaces de denuncia; y que cree centros y
programas para la recuperación física y psi-
cológica y la reinserción social de los me-
nores. El Comité recomienda que el Estado
Parte solicite asistencia a la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, el Centro para la
Prevención Internacional del Delito, la Red
Internacional de Justicia de Menores y el
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UNICEF, entre otras instancias, por conducto
del Grupo de coordinación sobre asistencia
y asesoramiento técnicos en materia de jus-
ticia de menores.

8. Protocolos Facultativos 

55. El Comité alienta al Estado Parte a que
ratifique y lleve a efecto los Protocolos
Facultativos de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativos a la venta de ni-
ños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía, y la participación de
niños en los conflictos armados.

9. Difusión de los informes 

56. Por último, el Comité recomienda que, de
conformidad con el párrafo 6 del artículo 44
de la Convención, el Estado Parte dé una am-
plia difusión a su segundo informe periódico
y estudie la posibilidad de publicarlo junto
con las respuestas escritas a la lista de cues-
tiones formuladas por el Comité, las actas 
resumidas correspondientes del debate y las
observaciones finales aprobadas por el
Comité después del examen del informe.
Debe darse una amplia difusión a este do-
cumento a fin de promover el debate y la sen-
sibilización con respecto a la Convención, así
como su aplicación y supervisión en el
Gobierno y el Parlamento y entre la sociedad
en general, comprendidas las organizaciones
no gubernamentales interesadas.
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